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"Por media de Ia cua[ se prüffaga Ía vigencia de acreditación otorgada ai Potltecnict Coiambiano Jaime lsaza

Cadavid coma entidad idónea para adeiantar Íos concarsos o procesos de selección de fngreso o ascenso a /os
empfeos pubÍicos de canera administrativa".

LA comrsÉN NRcIoNAL DEL sERvtcro ctul,

En ejercicio de las facultades que Ie otorgan los artículos 11, literal b) y 30 de la Ley 909 de 2AA4 y el Decreto
Reglamentario 760 de 17 de marzo de 2005, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley 909 de 2004, en sus artículos 11, literal b] estab[ece Ia compete*eia de la Comisión Nacional del
Serviclo Civil para aereditar a tas universidades públieas y privadas y a las instituciones de educación superior
para adelantar prccesos de seleeción.

Que de conformidad con [o establecido en el inciso 3 del artículo 30 ibidem, corresponde a la Comisión Nacional
delServicio Civildefinir e[ procedimiento para Ia acreditación.

Que con base en [as dispcsiciones anteriores, Ia Comisión Naciona] del Servicio Civil expidié la Resolución No.
0073 del 06 de septiembre de 2005, mediante Ia cual acreditó al POLITECNICO COLOMBIANO JATME ISAZA
CADAVID de la ciudad de Medellín por e] término de 2 años, ta cual fue prorrcgada mediante Resoluciones
números 1376 del Ü5 de septiembre de 2W7 por 2 años más, 0845 det 02 de septiembre de 2009, hasta el 15
de marzo del 2010, 1124 de 08 de marzo de 2S10, hasta e[ 14 de septfembre de 2010, 2658 del 13 de
septiembre de 2010, hasta el 02 de mayo de 201 1 y 1434 det 29 de abrit de 201 1 , hasta el A2 de mayo de 2012.

Que la ComisiÓn Nacional del Servicio Civil en sestén del t2 de abrii de2*12, según consta en Acta B2g de
2012, determiné prsrrogar !a aereditacién vigente de las universidades públicas y privadas e instituciones de
educación superior para c+ntinuar participando en procesos de selección y autcrizó h misma por un {1) año
hasta el 02 de mayo de 2A13, feeha para la cual deberá haberse surtido el proceso de acreditación bajo ]os
parámetros de la nueva Guía TécnÍca de Acreditación que para este fin se encuentra aiustando la CNSC.

Oue el POLITECNICO COLOMBIANO JAIME ISAZA CADAVID, mediante escrito del día 23 de abril de ZA1Z,
manifestó su interés de prorrogar [a acreditación.

Que en mérito de Io expuesto,

RE§UEI.VE:

ARTíCULO PRIMERO.- Pr*rr'*gar hasta el02 de rnayo d* 2ü13 la vigencia de ta aereditación otorgada mediante
Resolucién No. 1434 del 29 de abril de 201f , hasta el 02 de mayo de ZA1Z, al POLITECNICO COLOMBIANO
JA¡ME ISAZA CADAV¡D de la ciudad de Medellín, como entidad idónea para adelantar los concursos o
procesos de selección para ingreso y asceftso a los empteos públicos de carrera administrativa a los cuales se
les aplique la Ley 909 de 2004

ARTíCULO SEGUNDO.- Comuniear el contenido de la prese*te ftesofución af Representante Legal del
POLITECNICO COLOMBIANO JAIME ISAZA CADAV¡D en [a carrera 48 N" 7 - 151de Ia ciudad de Meáettin -Antioquia.

ARTÍCULO TERCERO.- Publicar Ía presente Resolucién en Ia página E¡u^,v.cnsc.

ARTICULO CUARTO.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de

COMU E, PUBLÍQUESE Y C
Dada en Bogotá, D.C. a tos
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